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La Junta de Personal de la Ad-
ministración General del Esta-
do en Ciudad Real rindió ayer,
en la Subdelegación del Go-
bierno, un emotivo homenaje
a los dos compañeros falleci-
dos este año, José Miguel Cha-
cón Martín y Antonio Culebra
Fernández, funcionarios de pri-
siones, haciendo entrega el
subdelegado del Gobierno, Mi-
guel Lacruz, de sendas placas a
sus familiares.

El homenaje tuvo lugar tras
celebrar la Junta de Personal la
última reunión ordinaria de su
mandato, iniciado en 2007 y
que culmina ante la próxima

La Subdelegación recuerda
a dos funcionarios de
prisiones fallecidos este año
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celebración de elecciones sin-
dicales para su renovación. Su
todavía presidente, Sergio Mo-
lina, del sindicato CSI·F, tuvo
unas palabras de agradeci-
miento para todos los miem-
bros de la Junta. Molina recor-
dó a los dos compañeros falle-
cidos, de muerte natural, «que
nos dejan el recuerdo perma-
nente de su complicidad y su
defensa de los derechos de los
empleados públicos».

Posteriormente, el subdele-
gado entregó las placas conme-
morativas a los familiares de los
dos fallecidos «que se han ido
demasiado pronto», dijo tras
reconocer su labor.

Lacruz, junto a los familiares y compañeros de los fallecidos. / LT
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La mujer que ayer sentó en el ban-
quillo de los acusados de la Audien-
cia Provincial al que fuera su novio
negó que la maltratara, la forzara y
amenazará. Así las cosas, la magis-
trada del Tribunal de la Sección Se-
gunda de la Audiencia Provincial,
Carmen Pilar Catalán Martín de
Bernardo, le advirtió que podía in-
currir en un delito tras recordarle
que estaba bajo juramento.

La joven mantuvo que no se ha-
bía sentido maltratada por el acu-
sado y afirmó que no la forzó ni
amenazó, coincidiendo con la de-
claración de su ex pareja, un hom-
bre de iniciales J. V. M., que se en-
frenta a una condena de once años
y cuatro meses de cárcel.

El primer episodio de los he-
chos enjuiciados ayer en la Audien-
cia Provincial se produjo el 15 de
octubre de 2007, cuando el encau-
sado se personó en el portal del in-
mueble de la capital donde la jo-
ven trabajaba limpiando y la agre-
dió al decirle que quería dejar la
relación. Ayer, la mujer declaró que
sólo le dio «un cachete», término
que también utilizó el acusado,
quien relató que se ponía «muy
nerviosa e impulsiva» y «le tuve
que dar un cachete para calmarla,
diciéndole que no pasaba nada».

Siete meses después del incidente
del portal, concretamente el 24 de
mayo de 2008, el procesado citó a
la joven en un hotel de la capital y
la forzó, según mantiene la Fisca-
lía, al considerar que los hechos
han quedado demostrados en el
juicio, aunque la mujer negara las
acusaciones y el procesado procla-
mara su inocencia.

Según el Ministerio Público, los
hechos han quedado «suficiente-
mente acreditados», ya que, a su
juicio, ha de tenerse en cuenta la
declaración de la víctima ante el
juez instructor y la psicóloga y tra-
bajadora social del Instituto de Me-

dicina Legal de Ciudad Real.
Ayer, las especialistas expusie-

ron sus informes, arrojando luz so-
bre la personalidad, el estado men-
tal de la mujer y los motivos por los
que primero denunció, luego reti-
ró la denuncia y «al día siguiente
vuelve a denunciar».

La psicóloga y la trabajadora so-
cial calificaron de sumisa, e inclu-
so machista, la relación de la vícti-
ma con su ex pareja. «Tenía senti-
mientos ambivalentes respecto al
acusado. Le quería pero también
le tenía miedo». Las peritos asegu-

raron que la mujer nunca intentó
trasladarles la idea de que había si-
do maltratada. También le costó
hablar de la agresión sexual. Ayer,
dijo que la relación había sido con-
sentida «porque no quiere que le
ocurra nada a su ex pareja, aunque
realmente la forzó y amenazó», re-
marcó la fiscal.

De su lado, la abogada del pro-
cesado subrayó que nada ha que-
dado probado y, además, a su jui-
cio, la declaración de la víctima no
enerva la presunción de inocencia.
Según la letrada, que pide la abso-
lución, fue ella la que le llamó, la
que acudió al hotel y la que des-
pués de la supuesta violación «fue
de la mano con el acusado a hacer
la declaración de la renta». La abo-
gada no entiende como bajó de la
habitación del hotel porque había
quedado con su hermana y des-
pués regresó con él. «Alquilaron la
habitación para mantener relacio-
nes consentidas», concretó.

• El procesado declara que
las relaciones fueron con-
sentidas y niega que la
agrediera. «Se pone muy
nerviosa e impulsiva y la
tuve que dar un cachete
para calmarla».

Pide una condena de once años y cuatro meses para el acusado
que se declaró inocente de todos los cargos que se le imputan

La fiscal cree probados el
maltrato y la violación pese
a que la víctima se retracta
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«La víctima es
sumisa y tiene
sentimientos

ambivalentes, le
quiere, pero

también le teme»
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El Sindicato Unificado de Policía
(SUP), a través de su secretaría de
Formación del comité provincial
de Ciudad Real, ha organizado una
conferencia bajo el epígrafe 30
años de evolución penal del menor
y la actuación, que pronunciará
hoy el juez de Menores, Emilio Ca-
latayud, en el paraninfo de la Uni-
versidad.

La charla va dirigida especial-
mente a los Cuerpos de Seguridad,
colectivos que actúan y tienen re-
lación en la intervención con el

menor y para los estudiantes de
Derecho de la Universidad, aun-
que también puede asistir todas
las persona interesadas.

Estas cuestiones y otras simila-
res las expondrá con «facilidad co-
municativa, verbo directo y llano»
el magistrado de Menores del Juz-
gado número 1 de Granada Emilio
Calatayud Pérez, según informó
ayer el Sindicato Unificado de Po-
licía. La cita es a las cinco de la tar-
de. En la actualidad ya se encuen-
tran inscrito más de cien personas
para asistir.

Calatayud impartirá
a la Policía una
charla sobre menores
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